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Abstract: The essence of the resolution 1973 (2011) is the 
authorization of the use of the armed force to a coalition 
of States, individually or by means of organizations or re-
gional agreements, in order to protect the civilians in Ly-
bia and to assure the zone of prohibition of flights that it 
establishes.

The use of the force in support of the rebels conducted by 
the international coalition exceeds clearly the authoriza-
tion. However, the Security Council has remained, at least 
until today, blind, deaf and mute.
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Résumé: L’autorisation de l’emploi de la force à une 
coalition d’Etats, individuellemente ou au moyen 
d’organisations régionales, pour protéger à la population 
civile de Libye et assurer la zone d’ ínterdiction des vols 
établie sont le coeur même de la résolution 1973 (2011).

La force finalemente utilisée par la coalition internationa-
le, à l’ aide des «rebelles», est contraire aux dispositions 
de la résolution adoptée. Toutefois, le Conseil de Sécurité 
reste, jusqu’ aujourdhui, aveugle, sourd et muet.
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 * este artículo, en el que se abordan cuestiones que han estado y están presentes en el conflicto de 
darfur, se ha realizado en el marco del proyecto i + d concedido por el Ministerio de ciencia 
e innovación, «la contribución del derecho internacional y sus instituciones (organización de 
naciones unidas, corte penal internacional y unión europea) a los intentos de solución de la 
crisis humanitaria de darfur (sudán)» (ref.: der2009-0739, 01/01/2010 a 31/12/2012) y del 
que cesáreo Gutiérrez espada es su investigador principal.
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1. Lo que eL texto de La resoLución dice, Lo que sus autores 
pretendieron y, por tanto, eL contenido deL «núcLeo 

duro» de La resoLución 1973 (2011)

1 el consejo de seguridad de la organización de naciones unidas adop-
tó el 17 de marzo de 2011, por 10 votos a favor y 5 abstenciones, entre 
ellas dos de sus miembros permanentes 1, su resolución 1973 (2011) so-

bre la situación en libia 2

a. Lo que el texto de la resolución dice

2. su texto, y por lo que a su «núcleo duro» se refiere 3, no solo establece, 
como ha parecido entenderse por no pocos a lo largo del conflicto, una zona 

 1 A favor: Bosnia y herzegovina, colombia, Francia, Gabón, líbano, nigeria, portugal, sudáfrica, 
reino unido de Gran Bretaña e irlanda del norte, estados unidos de américa. Votos en contra: 
ninguno. Abstenciones: alemania, Brasil, china, india, Federación de rusia (s/pv.6498, p. 3).

 2 sobre el desencadenante de lo que empezó con unos disturbios internos y termino siendo a la 
postre, y aún no ha terminado del todo, una guerra civil véase el artículo del profesor r. Ber-

MeJo GarcÍa («la protección de la población civil en libia como coartada para derrocar un 
Gobierno; un mal inicio para la responsabilidad de proteger») en este mismo anuario. Y sobre 
el conflicto en libia y su evolución véase además de los estudios que conforman la presente 
sección de este anuario (en particular los del profesor BerMeJo ya citado, el de e. lÓpeZ-
Jacoiste Y dÍaZ y el de Mª.J. cervell hortal): doeBBler, c., «ataque a libia: el verdadero 
trasfondo», http://elespejodelaargentina.com/2011/04/ataque-a-libia-el-verdadero-trasfondo/, 
pp. 1-5 (22/06/2011); id., «por qué el ataque a libia viola el derecho internacional», http://
www.sinpeermiso.info/textos/index.php?id=4063, pp. 1-6 (22/06/2011); auGusto ZaMora, r:: 
«uso de la fuerza y derechos humanos: el caso de libia», http://www.monde-diplomatique.
es/?url=mostrar/paglibre/?nodo=f5882cda-96c4-46a..., pp. 1-8 (22/06/2011); ManGas Mar-

tÍn, a., «la autorización del uso de la fuerza armada en libia», ARI 57/2011, 21/03/2011, 
pp. 1-7; MalaMud, c., «américa latina frente al conflicto libio: respuestas a la resolución 
1973», ARI 62/2011, 30/03/2011, pp. 1-8; Bruce st. John, r., «reframing the libyan narra-
tive», ARI 96/2011, 23/05/2011, pp. 1-6); sÁncheZ andrÉs, a., «rusia y la guerra en libia», 
ari 100/2011, 30/05/2011, pp. 1-6; treviño, J.Mª: «operaciones navales de la otan en el 
Mediterráneo», ARI 109/2011, pp. 1-6; arteaGa, F., «la otan en libia», ARI 110/2011, 
21/06/2011, pp. 1-6; MoYa Mena, s.i., «libia, Bahréin y Yemen: intervencionismo humani-
tario y dobles raseros», Escenarios XXI, año i, nº 9, mayo-junio 2011, pp. 47-67 (http://www.
escenarios21.com); escriBano, G., «la agencia internacional de la energía responde a la crisis 
libia», ARI 117/2011, 07/07/2011, pp. 1-9 (todos disponibles en http://www.realinstitutoelcano.
org); Milanovic, M., «how to qualify the armed conflict in libya?», European Journal of Inter-
national Law Talk, www.ejil.talk.org, entrada de 1 de septiembre de 2011.

 3 la resolución exige, además, un cese el fuego y amplía las sanciones que contra la Jamahiriya 
Árabe libia y algunas de sus autoridades y funcionarios determinó la resolución 1970 (2011), de 
26 de febrero.

http://elespejodelaargentina.com/2011/04/ataque-a-libia-el-verdadero-trasfondo/
http://www.sinpeermiso.info/textos/index.php?id=4063
http://www.sinpeermiso.info/textos/index.php?id=4063
http://www.monde-diplomatique.es/?url=mostrar/pagLibre/?nodo=f5882cda-96c4-46a
http://www.monde-diplomatique.es/?url=mostrar/pagLibre/?nodo=f5882cda-96c4-46a
http://www.escenarios21.com
http://www.escenarios21.com
http://www.realinstitutoelcano.org
http://www.realinstitutoelcano.org
http://www.ejil.talk.org
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de exclusión aérea («de prohibición de vuelos» son los términos que emplea 
la resolución) sino también la «protección de los civiles» 4; también o además, 
pues la zona de exclusión aérea no es únicamente el medio al que se recurre 
para asegurar esta, sino uno de ellos. la intervención, en el consejo de segu-
ridad, del sr. Juppé (Francia), que presentó el proyecto de resolución luego 
aprobada, es de una claridad meridiana en este sentido:

«el proyecto de resolución dota al consejo de los medios necesarios para 
proteger a la población civil en libia, en primer lugar, mediante el estable-
cimiento de una zona de prohibición de vuelos y mediante la autorización 
a los miembros de la liga de los estados Árabes y a los estados Miembros 
que deseen hacerlo para que adopten las medidas necesarias para aplicar 
esas disposiciones. Además, autoriza a esos Estados a adoptar todas las medidas 
necesarias, además de la zona de prohibición de vuelos, para proteger a los civiles y 
los territorios, incluido Benghazi, que se encuentren bajo la amenaza de ataques de 
las fuerzas del Coronel Al-Qadhafi» 5.

en ambos casos, el consejo autoriza a los estados que hayan notificado 
su intención de contribuir a la aplicación de la resolución al secretario Ge-
neral de naciones unidas y al de la liga Árabe, actuando a título nacional o 
por conducto de organizaciones o acuerdos regionales, a que «adopten todas 
las medidas necesarias» (fórmula, como se recordará que proviene de la re-
solución 678 [1990] del consejo que autorizó la «Guerra del Golfo» y fue 
propuesta por la entonces unión soviética):

–  «para proteger a los civiles y las zonas pobladas por civiles que estén 
bajo amenaza de ataque en la Jamahiriya Árabe libia, incluido Bengha-
zi, aunque excluyendo el uso de una fuerza de ocupación extranjera de 
cualquier clase en cualquier punto del territorio libio» (párrafo 4).

–  Y «para hacer cumplir la prohibición de vuelos propuesta en el párrafo 
6 supra, según sea necesario» (párrafo 8) 6.

 4 s/res/1973 (2011), párrafos 4-5 (protección de los civiles) y párrafos 6-12 (zona de prohibición 
de vuelos.

 5 s/pv.6498, jueves 17 de marzo de 2011, p. 3 (cursiva añadida).
 6 en el párrafo 6, el consejo «Decide establecer una prohibición de todos los vuelos en el espacio 

aéreo de la Jamahiriya Árabe libia a fin de ayudar a proteger a los civiles». no obstante, la pro-
hibición de vuelos no se aplica en dos supuestos (o cuenta, si se prefiere, con dos excepciones): 
uno, «a los vuelos cuyo único propósito sea humanitario, como el suministro o la facilitación del 
suministro de asistencia, incluido el material médico, los alimentos, los trabajadores humanitarios 
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3. en suma, lo que el texto de la resolución parece decirnos, en su la-
cónica sobriedad, es que aquellos estados que «se apuntaron» para hacerla 
cumplir, ya individualmente, ya por medio de organizaciones o acuerdos re-
gionales, pueden si resulta necesario «para ayudar a proteger a los civiles» 
derribar cualquier avión cuyo vuelo no pueda subsumirse en las excepciones 
anteriormente apuntadas. repárese, que esta medida está condicionada por 
dos exigencias, íntimamente unidas:

–  necesidad.
–  Y protección a la población civil.
asimismo, esos estados pueden destruir, si resulta inevitable, todo ar-

tefacto o incluso toda unidad del ejército del coronal al-Qadhafi que estén 
atacando o amenacen con atacar a la población civil o a las zonas pobladas por 
civiles en toda libia, incluida Benghazi. repárese, igualmente, en las dos mis-
mas exigencias, pero además en una reflexión adicional:

–  necesidad.
–  protección a la población civil.
–  si queremos ser coherentes con lo que se ha defendido por el secretario 

General de naciones unidas en su informe a la cumbre del Milenio, 
sobre la conformidad con la carta de la respuesta armada en legítima 
defensa (artículo 51 de la misma) solo ante casos de amenazas de ataque 
armado inminentes 7, no podremos aceptar una interpretación amplia del 
término «amenaza» que considere amparados por la resolución 1973 
(2011) los ataques contra las fuerzas del coronal al-Qadhafi ante ame-
nazas por parte de estas contra la población civil que no sean suficien-
temente claras o próximas a llevarse a cabo (...).

y la asistencia conexa o la evacuación de ciudadanos extranjeros de la Jamahiriya Árabe libia»; 
y dos, «tampoco se aplicará [naturalmente] a los vuelos autorizados en virtud de los párrafos 4 y 
8, ni a otros vuelos que los estados que actúen bajo el amparo de la autorización otorgada en el 
párrafo 8 consideren necesarios para el bienestar del pueblo libio (...)» (párrafo 7). 

 7 «las amenazas inminentes están plenamente previstas en el artículo 51, que salvaguarda el 
derecho inherente de los estados soberanos a defenderse de un ataque armado. los juristas 
han reconocido hace tiempo que esto abarca tanto un ataque inminente como un ataque ya 
ocurrido».

 «cuando las amenazas no son inminentes sino latentes, la carta concede autoridad plena al 
consejo de seguridad para hacer uso de la fuerza militar, inclusive de manera preventiva, para 
preservar la paz y la seguridad internacionales» (Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, 
seguridad y derechos humanos para todos. Informe del Secretario General [a/59/2005], 21 de marzo de 
2005, p. 38, párrafos 124-125).
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B. Lo que sus autores pretendieron

4. lo primero por advertir, concretando el sucinto apunte que al respecto 
he hecho en el inicio del parágrafo anterior, es que el texto de la resolución 
1973 (2011), que autoriza a ciertos estados al empleo de «todas las medidas 
necesarias» para la «protección de la población civil» en caso de ataque o de 
amenaza de ataque y de la «zona de prohibición de vuelos» que establece, me 
parece inconvenientemente ambiguo. ¿Qué permite en concreto?: lo que sea 
necesario para conseguir esos objetivos, todo lo que sea necesario para prote-
ger a la población civil o que se respete la zona de prohibición de vuelo, ¡todo!

leído así (y así puede leerse) podemos ir muy lejos en la interpretación 
(...). a mí me recuerda un poco este lenguaje, de tan sucinta sobriedad, a las 
respuesta que el oráculo clásico dio a aquel joven que preguntaba si volvería 
de la guerra y que servía para cualquier resultado que el infausto o feliz hado 
quisiera para él (si moría, sus familiares pensarían que el dios dijo «irás, volve-
rás no, morirás»; si regresaba sano y salvo, se postraría agradecido pensando, 
ya se me dijo: «irás, volverás, no morirás»).

porque, ¿qué es «todo» para proteger a los civiles? el peligro de estas 
formulaciones tan aparentemente claras en su elemental rotundidad como in-
determinadas en sus concretas consecuencias, es el de propiciar interpretacio-
nes como las defendidas en El País digital de 23 de marzo de 2011:

«aplicado al caso libio, tenemos lo siguiente: si una de las medidas nece-
sarias para proteger a la población que está siendo masacrada es la elimina-
ción del sátrapa, entonces habrá que adoptar esa medida» 8.

no, «todo lo necesario» no puede justificar que se actúe con base en la 
idea de que «la causa de la causa es causa del mal causado».

5. parto pues del dato de que el «núcleo duro» de la resolución 1973 
(2011) presenta, a mi juicio, una innegable ambigüedad provocada por el laco-
nismo espartano de su formulación.

Y mi opinión no es únicamente la propia del avinagrado internaciona-
lista que habiendo visto rota su fe en el derecho por la práctica internacional 

 8 estella, a., «autoriza la 1973 a acabar con Gadafi», http://www.elpais,com/articulo/opinion/
autoriza/1973/acabar/gadafi/elpepuopi/2011... (22/06/2011).

http://www.elpais,com/articulo/opinion/Autoriza/1973/acabar/gadafi/elpepuopi/2011
http://www.elpais,com/articulo/opinion/Autoriza/1973/acabar/gadafi/elpepuopi/2011
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contemporánea busca siempre los tres pies al gato de las decisiones que los 
Grandes se procuran en el consejo de seguridad, sino que también es com-
partida por otros. por ejemplo, en las explicaciones que los miembros de este 
órgano daban, tras la aprobación de la mencionada resolución un 17 de marzo 
de 2011 9, de la posición mantenida, puede descubrirse fácilmente que a algu-
nos de ellos el texto de lo que luego fuera resolución 1973 (2011) planteaba 
no pocas dudas:

–  habló así el sr. Manjeev singh puri (india):

«hoy el consejo ha aprobado una resolución en la que se autoriza medi-
das de gran alcance con arreglo al capítulo vii de la carta de las naciones 
unidas, teniendo relativamente poca información fidedigna acerca de la si-
tuación sobre el terreno el libia. Además tampoco tenemos información clara 
sobre los pormenores de las medidas de aplicación, entre otras, quien participa y con 
que recursos y como se llevaría a cabo exactamente estas medidas» 10.

–  Y declaraba el sr. churkin (Federación de rusia):

«participamos activamente en las deliberaciones sobre el proyecto de 
resolución. lamentablemente, la labor sobre ese documento no se realizó 
siguiendo la práctica habitual del consejo de seguridad. En esencia, toda una 
gama de preguntas que Rusia y otros miembros del Consejo formularon siguieron 
sin respuesta. Eran preguntas concretas y legítimas, que se referían a la manera en 
la que se establecería la zona de prohibición de vuelos, cuáles serían las normas para 
entablar combate y cuales serían los límites para el uso de la fuerza» 11.

–  Y el presidente del consejo, el sr. li Baodong (china), dijo:

«en las consultas del consejo de seguridad sobre la resolución 1973 
(2011), China y otros miembros del Consejo planteamos preguntas concretas. Sin 
embargo, lamentablemente, muchas de esas preguntas no recibieron respuesta. Chi-
na tiene serias dificultades en algunos pasajes de la resolución» 12.

6. resulta, por tanto, conveniente repasar las explicaciones de voto a fin, 
si es posible, de llegar a una conclusión sobre la intención del consejo de 

 9 en la sesión 6498ª del consejo (s/pv.6498, pp. 1-30.
10 s/pv.6498, p. 6 (cursiva añadida).
11 Ibid., p. 11 (cursiva añadida).
12 s/pv.6498, p. 11 (cursiva añadida).
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seguridad acerca del alcance real de las medidas que pueden acogerse a la 
autorización dada por la resolución 1973 (2011):

–  de todos los miembros del consejo que explicaron su posición con mo-
tivo de la adopción de la resolución objeto de estas líneas, solo el repre-
sentante del reino unido de Gran Bretaña e irlanda del norte, sir Mark 
lyall Grant, manifestó sin pudor alguno que uno de los propósitos de la 
resolución 1973 (2011) era el de derrocar al coronel al-Qadhafi 13.

–  también alemania deseaba el fin del régimen libio, aunque por otros 
medios que los que la resolución 1973 (2011) establecía 14. es cierto 
que portugal parecía pensar, asimismo, en la inevitabilidad del cam-
bio de régimen pero en ningún caso conectó éste con el texto de la re-
solución (que, por lo demás, portugal había votado a favor) 15. estados 
unidos todavía fue más opaco 16.

–  nigeria y sudáfrica, que apoyaron el texto de la resolución, en ningún 
momento se pronunciaron sobre el régimen del coronel y su futuro 17.

–  líbano, Bosnia-herzegovina (que votaron a favor de la resolución) y 
la india y Brasil (que se abstuvieron) dejaron claramente expuesto, a 
mi juicio, en sus respectivas explicaciones de voto o de posición que 
la continuidad de al-Qadhafi en el poder no estaba en principio en 
cuestión 18.también colombia, al insistir en el objetivo de la protec-

13 «el propósito fundamental de esta resolución es claro: poner fin a la violencia, proteger a los 
civiles y hacer posible que el pueblo libio, liberado de la tiranía del régimen de Al-Qadhafi, determine su 
propio futuro» (s/pv.6498, p. 5 (cursiva añadida).

14 «en nuestra opinión, la aplicación de sanciones firmes (...) será un medio eficaz de poner fin al 
régimen de al-Qadhafi» (sr. Wittig, s/pv.6498, p. 5).

15 «para la comunidad internacional, el régimen que ha gobernado libia durante más de 40 años 
ya ha llegado a su fin, por voluntad del pueblo libio. tiene que ser objeto de reformas funda-
mentales mediante un proceso pacífico» (sr. Moraes cabral, s/pv.6498, p. 9).

16 «el futuro de libia debe decidirlo el pueblo de libia. los estados unidos están con el pueblo 
libio para apoyar sus derechos universales» (sra. rice, s/pv.6498, p. 6). 

17 sra. ogwu y sr. sangqu respectivamente (s/pv.6498, pp. 10-11).
18 «por consiguiente, el líbano espera que la resolución aprobada hoy tenga un efecto disuasivo, 

garantice que las autoridades libias dejen de utilizar todo tipo de violencia contra su propio 
pueblo y evite el uso de la fuerza» (sr. salam, s/pv.6498, p. 4).

 «a la vez que apoya plenamente la soberanía y la integridad territorial de libia, Bosnia y her-
zegovina insta una vez más a las autoridades libias a que cesen de inmediato todos los actos 
militares y otros actos violentos contra el pueblo libio» (sr. Barbalic, s/pv.6490, p. 7).

 «(...) la india (...) pide a las autoridades libias que cesen el fuego, que protejan a la población 
civil y que atiendan las reivindicaciones legítimas del pueblo libio» (sr. Manjeev singh puri, s/
pv.6498, p. 6).
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ción de los civiles, parecía dejar fuera el tema del derrocamiento del 
régimen 19.

–  Y, naturalmente, rusia y china, que se abstuvieron, manifestando su 
disconformidad con partes del texto finalmente adoptado, apostaban 
por una continuidad del régimen 20. la Federación de rusia en particu-
lar presentó incluso, el 16 de marzo de 2011, un proyecto de resolución 
cuyo objeto era el cese el fuego inmediato y la estabilización a largo 
plazo de la situación en libia; pero, como su propio representante dijo, 
«prevaleció la pasión de algunos miembros del consejo por los méto-
dos que incluyen el uso de la fuerza. este es un hecho infortunado y 
lamentable».

ni siquiera alain Juppé, representante de Francia, que presentó el pro-
yecto de resolución ante el consejo, texto que copatrocinaba junto con líba-
no, reino unido y estados unidos, y que no se recató en calificar de «crimi-
nal» la represión desatada por el régimen del coronel al-Qadhafi, conectó en 
modo alguno la resolución 1973 (2011) con el propósito de derrocar a dicho 
régimen 21.

7. es decir, de los 15 miembros que forman el consejo de seguridad, úni-
camente 1 (reino unido de Gran Bretaña e irlanda del norte) veía, como uno 
de los objetivos de la resolución 1973 (2011) que se aprobó el derrocamiento 
del régimen libio en el poder.

debemos añadir al dato acabado de apuntar un argumento más: el 24 
de marzo de 2011, el secretario General de naciones unidas llevó a cabo 
ante el consejo de seguridad una exposición informativa de conformidad 
con el párrafo 12 de la resolución 1973 (2011). en su intervención «oficial», 
el sr. Ban Ki-Moon afirmó que «las medidas previstas en la resolución 1973 
(2011) obedecían a un objetivo primordial, a saber, salvar la vida de los civi-
les inocentes» 22; y en declaraciones a los periodistas, finalizada la sesión, el 

 «el Gobierno de Brasil ha condenado públicamente el uso de la violencia por parte de las au-
toridades libias contra manifestantes desarmados y les pide que defiendan y protejan el derecho 
de los manifestantes a la libertad de expresión y que busquen una solución mediante un diálogo 
genuino» 8sr. viotti, s/pv.6498, p. 7).

19 sr. osorio, s/pv.6498, pp. 7-8.
20 sres. churkin y li Baodong respectivamente (s/pv.6498, pp. 8-9 y 11).
21 s/pv.6498, pp. 2-3.
22 s/pv.6505, p. 2 (cursiva añadida).
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secretario General insistió en que dicho resolución no fue concebida «para 
sustituir el régimen libio» 23.

c.  Y, por tanto, el contenido del «núcleo duro» de la resolución 1973 
(2011)

8. en consecuencia, la resolución 1973 (2011) autoriza a los estados 
miembros que se ofrecieron al respecto, ya individualmente ya por medio de 
organizaciones o acuerdos regionales, a utilizar todos las medidas necesarias 
(lo que incluye el uso de la fuerza armada) conectadas causalmente con la pro-
tección de la población civil, incluida la de Benghazi, así como con el respeto 
de la zona de prohibición de vuelos establecida.

entiendo además que las medidas necesarias que se adopten deben guar-
dan una relación de causalidad directa con evitar el ataque a la población ci-
vil. Y en cuanto a la «amenaza de ataque», las medidas adoptadas deben ser 
respuesta a un ataque que se evalúe como inminente o próximo contra dicha 
población, porque todos sabemos, desde el informe del secretario General 
a la cumbre del Milenio (2005), que el derecho internacional no autoriza el 
uso de la fuerza armada a los estados «cuando las amenazas no son inminentes 
sino latentes» 24.

asimismo, deben guardar la misma relación de causalidad directa con el 
respeto de la zona de prohibición de vuelos establecida.

9. el uso de la fuerza que exceda de esos límites no está autorizado por la 
resolución 1973 (2011) y sería contrario a derecho.

10. repárese, además, y el dato me parece de la máxima importancia, que 
cuando el consejo de seguridad adopta su resolución, la situación en libia no 
está claramente estudiada ni existen datos suficientes y suficientemente fiables 
sobre el alcance de la violencia ejercida sobre la población civil. incluso la 
resolución 1970 (2011), de 26 de febrero, que remite a la corte penal inter-

23 deen, t., «Ban Ki-moon desmiente planes de derrocar a Gadafi» (naciones unidas, 24 marzo 
(ips), p. 1 (http://ipsnoticiaas.net/print.asp?idnews=97838 [05/10/2011]).

24 Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos para todos. Informe del 
Secretario General (a/59/2005) cit. (supra nota 8), párrafo 125, p. 37.

http://ipsnoticiaas.net/print.asp?idnews=97838
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nacional la situación en libia, se expresa con un lenguaje en rigor puramente 
indiciario:

«los ataques generalizados y sistemáticos contra la población civil que 
están teniendo lugar actualmente en la Jamarihiya Árabe libia pueden cons-
tituir crímenes de lesa humanidad» 25.

el representante de la india, explicando el por qué de su abstención en 
la votación que permitió la adopción de la resolución 1973 (2011), puso de 
manifiesto con toda claridad que no se conocían datos precisos al respecto:

«el secretario General ha nombrado a un enviado especial, que acaba de 
visitar libia. apoyamos su nombramiento y su misión. no obstante, todavía 
no hemos podido contar con un informe suyo, ni siquiera un informe de la 
secretaría sobre sus apreciaciones. el informe nos hubiera proporcionado 
un análisis objetivo de la situación sobre el terreno» 26.

Más aún, una vez conocido el informe del enviado especial, la cautela 
con la que el propio secretario General se refiere a la situación de los derechos 
humanos en libia me parece significativa:

«la misión de mi enviado especial fue demasiado breve para llegar a con-
clusiones definitivas sobre la situación de derechos humanos, pero constató 
muchos indicios preocupantes, incluidas las amenazas y la incitación contra 
la oposición armada» 27.

2. su apLicación en La práctica

11. las revueltas que se inician a principios del mes de febrero de 2011 
en libia y que era posible, sin ningún género de dudas, calificar de disturbios 

25 párrafo sexto del preámbulo (la cursiva es añadida). en su párrafo 4, el consejo «decide remitir 
la situación imperante en la Jamahiriya Árabe libia desde el 15 de febrero de 2011 al Fiscal de 
la corte penal internacional». sobre la evolución de esta petición y su, en ocasiones, análisis 
jurídico véase el artículo de la profesora María José cervell hortal en esta misma sección.

26 s/pv.6498, p. 6 (sr. Manjeev singh puri). sobre la ausencia de datos fiables y suficientes que 
justifiquen, en este caso, la aplicación del concepto de «responsabilidad de proteger» vid. el 
estudio en este mismo anuario del profesor r. BerMeJo GarcÍa (sobre todo su apartado 5: «la 
resolución 1973 y el ámbito competencial del consejo de seguridad»).

27 s/pv.6505, jueves 24 de marzo de 2011, p. 3 (cursiva añadida).
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internos sin más, crecen rápidamente en extensión y violencia, hasta el punto 
que en dos o tres semanas, los disturbios revisten toda la apariencia de una 
verdadera guerra civil en gestación y creciendo (...) 28.

aparecen así, en torno al 20 de febrero, junto a las tropas del régimen y la 
población civil, los «rebeldes» con líderes, armas y, en los primeros días, un cre-
ciente control sobre el territorio de libia. tanto es así que el mismo 10 de marzo 
Francia reconoce al consejo nacional de transición (los «rebeldes») como úni-
co representante legítimo del pueblo libio 29. Francia se decanta pues sin ambages 
en esta temprana fecha por lo que considera uno de los dos bandos del conflicto 
armado interno que se desarrolla en libia. pero ¿no prohibía el derecho inter-
nacional la intervención en los asuntos internos?, ¿no prohibía el derecho inter-
nacional ayudar a bando alguno de los enfrentados en una guerra civil?

los éxitos iniciales de los rebeldes fueron rápidamente apagados por 
los ataques del ejército del coronel al-Qadhafi, que desde los primeros días 
de mes de marzo, en particular en la segunda quincena de este mes, recupe-
ran todo el territorio perdido, llegando, en el este del país, a las puertas de 
Benghazi controlada por los rebeldes y, en el oeste, cerca de Misrata. en esta 
fase del conflicto queda patente a los ojos de todo observador sin prejuicios 
que el bando rebelde no va a poder sin ayuda ganar la guerra civil (...).

el 10 de mayo de 2011, en su primer informe sobre el asunto libio, el 
Fiscal de la corte penal internacional afirmaba:

«desde finales de febrero se libra un conflicto armado en libia» 30.

Y argumentaba su calificación con la mención del uso de determinado 
armamento, bloqueo de suministros, la utilización de civiles como escudos 
humanos, la tortura de prisioneros de guerra o de civiles (...) 31.

12. al día siguiente de la adopción de la resolución 1973 (2011), el Minis-
tro de asuntos exteriores de libia comunica la aceptación de un alto el fuego 

28 sobre la ambigüedad de la situación, sobre todo en los dos primeros meses, de cara a pronun-
ciarse sobre la naturaleza jurídica del conflicto vid. Milanovic, M., «how to qualify...» cit. (nota 
3), www.ejil.talk.org, entrada de 1 de septiembre de 2011.

29 Vid. prensa europea de primeros de marzo de 2001. también en The New Tork Times, 10 de 
marzo de 2011.

30 párrafo 37 (disponible en http://www.icc-cpi.int).
31 párrafos 37 y 38.

http://www.ejil.talk.org
http://www.icc-cpi.int
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como esta pedía, solicitando de Grecia, Malta y turquía el envío de delegacio-
nes para supervisarlo 32. sin embargo, el mismo 19 de marzo una veintena de 
aviones franceses destruyen una agrupación de carros de combate del ejército 
libio en las proximidades de Benghazi. Y poco después buques estadouniden-
ses y del reino unidos lanzaban misiles de crucero tomahawk contra unida-
des de artillería y sistemas de defensa antiaérea. en menos de 24 horas estos 
ataques, en el marco de la operación que los estadounidenses bautizan como 
Odyssey dawn (amanecer de la odisea), consiguieron establecer la zona de pro-
hibición de vuelos previstas en la resolución 1973 (2011) 33.

puede ser interesante destacar que ambas operaciones, que inician la in-
tervención de una coalición de estados 34 en libia, cuya gestión a partir del 24 
de marzo de 2011 pasa a control de la otan (operación Protector Unificado), 
parecen ajustarse, es al menos mi impresión, a la autorización de la resolución 
1973 (2011); la primera porque habida cuenta las amenazas de represalias que 
el coronel al-Qadhafi y su hijo habían hecho públicas hacía poco sobre los 
ciudadanos de Benghazi una vez tomada la ciudad, era posible pensar que esos 
carros de combate en dirección hacia la ciudad representaban una amenaza 
seria y muy próxima sobre la población civil de aquella ciudad; la segunda 
porque esas acciones de fuerza resultaban absolutamente imprescindibles para 
imponer una zona segura de prohibición de vuelos.

13. pero muy pronto se vio que los ataques de la coalición tenían como 
objetivo básico no la protección de la población civil sino la de las fuerzas 

32 BBc Monitoring newsfile de 18 de marzo de 2011 (http://www.monitor.bbc.co.uk).
33 «operación internacional en libia», Revista Española de Defensa, marzo-abril 2011, pp. 6-17 

(p. 7)
34 integrada por 14 países: estados unidos, canadá, Francia, reino unido, españa, Bélgica, no-

ruega, italia, dinamarca, polonia, Grecia, turquía, catar y los emiratos Árabes unidos (Revista 
Española de Defensa, marzo-abril 2011, p. 8). españa aporta a la coalición cuatro aviones F-18 
y un avión de reabastecimiento en vuelo Boeing 707 (que no participan en tareas de bombardeo 
sin o solo de control de la zona de prohibición de vuelos)y, asimismo, la fragata F-104 Méndez 
Núñez, el submarino s-74 Tramontana y un avión de vigilancia marítima cn-235 se sumarían al 
dispositivo de la otan para el embargo a libia; en total alrededor de 500 militares. la parti-
cipación de las fuerzas armadas españolas en este caso requirió su ratificación por el congreso 
de los diputados (artículo 17.3 de la ley orgánica 5/2005, de 17 de noviembre de la defensa 
nacional, BOE 18 de noviembre), que obtuvo por 336 votos a favor, 3 en contra un diputados de 
izquierda unidas y dos del Bloque nacionalista Galego) y 1 abstención por error (del pp) (Re-
vista Española de Defensa cit., p. 8; y Cortes Generales. Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, 
año 2011, iX legislatura, nº 232, sesión plenaria número 220, celebrada el martes 22 de marzo 
de 2011, pp. 1-19).

http://www.monitor.bbc.co.uk
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rebeldes contra el régimen. Y no son lo mismo. Grupos armados, con autori-
dades al frente que los dirigen, armados y que controla una parte del territorio 
en su lucha contra el Gobierno de un país nunca han sido ni podrán calificarse 
nunca de ser población civil; cualquier estudiante de derecho de los conflic-
tos armados lo sabe.

Y que esto es, fue, así, resulta gloriosamente reflejado en la publicación 
oficial de uno de los estados que integraban esa coalición (y forma parte 
de la otan), en la que puede leerse, bajo el encabezado de «apoyo a los 
rebeldes»:

«el régimen libio no cesaba de hostigar a los sublevados. los primeras 
ofensivas de la coalición habían evitado la toma de Bengasi por las fuerzas 
leales a Gadafi, que ahora se empleaban con especial dureza en otras ciuda-
des (...).

los buques estadounidenses y británicos seguían lanzado sus misiles 
contra instalaciones militares, especialmente las baterías antiaéreas que aun 
quedaban en funcionamiento. para aislar las estructuras de mando, los bom-
bardeos aliados se dirigían ahora también contra bases y centros estratégicos 
en trípoli, incluido el complejo residencial de Gafadi.

Once días después de la intervención internacional, los bombardeos de los aliados 
habían cambiado el curso de la guerra. los rebeldes pasaban al contraataque y 
lograban recuperar ajdabiya y Misrata, ciudades claves en su avance hacia 
trípoli» 35

14. el secretario General de la liga Árabe, amor Musa, declaró tras 
los primeros bombardeos sobre trípoli, que la resolución 1973 (2011) no los 
justificaba (...) 36.

también india, rusia, china y sudáfrica (país este último que había 
votado a favor de la resolución) reprocharon a sus autores el giro que iba to-
mando, en su aplicación, la autorización concedida 37. particularmente con-
tundente fue la intervención del representante de la Federación de rusia 

35 «operación internacional en libia», Revista Española de Defensa, marzo-abril 2011, pp. 8-9 (cur-
siva añadida).

36 The Straits Times de 2º de marzo de 2011 (http://www.straitstimes.com).
37 Vid. respectivamente las intervenciones de los sres. haardeep singh puri (india), churkin (ru-

sia), li Baodong (china) y Mashabane (sudáfrica) en la 6528ª sesión del consejo de seguridad 
de 4 de mayo de 2011 (s/pv.6528, pp. 8, 9, 10 y 12. 

http://www.straitstimes.com


Cesáreo Gutiérrez espada

68 anuario español de derecho internacional / vol. 27 / 2011

vista anterior

que, conectando su afirmación con «los recientes bombardeos en trípoli» 
por la coalición, afirmó:

«hacemos hincapié una vez más en que cualquier uso de la fuerza por la 
coalición en libia debe realizarse en estricto cumplimiento de la resolución 
1973 (2011). cualquier acto, sea el que fuere, que vaya más allá del manda-
to establecido en dicha resolución, así como el uso desproporcionado de la 
fuerza son inaceptables» 38.

pero fue el representante de la república Bolivariana de venezuela, sr. 
valero Briceño, quien, en la sesión del consejo de 10 de mayo, declaró expre-
samente lo que no pocos (más honestos y justos con la realidad de las cosas) 
iban empezando a pensar a la luz de los acontecimientos:

«es deplorable que algunos países que integran el consejo de seguridad 
provean armas y asesoría militar y formen parte de la estructura militar de 
la oposición al Gobierno de Muammar al-Qadhafi, cuando deberían como 
miembros de este órgano, mantener imparcialidad en un conflicto interno 
que el pueblo libio debe resolver de manera soberana.

es deplorable que fuerzan de la otan actúen como el ejército al servicio 
de un grupo insurgente que adversa al Gobierno de libia, desvirtuándose el 
carácter humanitario que tiene la protección de los civiles en los conflictos 
armados.

es deplorable que algunos países busquen un cambio de régimen en li-
bia, contraviniendo la carta de las naciones unidas. esas acciones están 
muy lejos de la resolución 1973 (2011) del consejo de seguridad, que llama 
a respetar la soberanía y unidad territorial de libia» 39.

15. la resolución 1973 (2011) se ha aplicado en la práctica explotando al 
máximo la ambigüedad de sus términos, hasta desnaturalizarlos. por eso la am-
bigüedad es peligrosa. la aplicación en la práctica de la resolución explica, por 
lo demás, por qué, como denunciaron los representantes de india, rusia y china 
en el consejo, no se quiso concretar dejando sin respuesta las preguntas de los 
miembros del consejo más reticentes a la autorización del uso de la fuerza.

38 s/pv.6528, p. 9.
39 s/pv.6531 (resumption 1), p. 21.
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así, no solo se ha atacado las sistemas de defensa antiaéreas o de misiles 
del régimen de al-Qadhafi o sus aviones (zona de exclusión aérea) o a las fuer-
zas terrestres que suponían una amenaza de ataque contra la población civil, 
sino también puestos de mando, de control o edificios gubernamentales cuya 
conexión con ataques in actu o amenazas de ataque inminente o aún próxima a 
la población civil era más que dudosa.

esta interpretación amplia de la resolución 1973 (2011) es la que sostu-
vo que su texto permitía incluso ataques dirigidos a la eliminación física del 
coronel al-Qadhafi o a su entorno próximo. como la que se ha defendido en 
algunos medios de comunicación españoles 40 o por la otan en alguno de sus 
comunicados, como el que intentó justificar el ataque contra una instalación 
identificada como centro de mando y control, en las proximidades de una 
mezquita y una escuela, ataque que costó la visa a 19 civiles (11 adultos y 8 ni-
ños), sobre la base (en una afirmación tosca, genérica, «ciega») de «eran cen-
tros de mando y control que debían ser destruidos porque eran utilizados por 
el régimen contra el pueblo» 41. como la que han sostenido doctrinalmente, 
por ejemplo, ciertos internacionalistas que ejercen su docencia en universi-
dades británicas 42; de particular claridad es, al respecto, la opinión de philippe 
sands (The University College London) en su declaración al diario The Guardian:

«la autorización de ‘todas las medidas necesarias’ es amplia y parece per-
mitir tomar como objetivos a Gadaffi y a otros que actúan para poner a los 
civiles ‘bajo amenaza de ataque’, término que va más allá de la necesidad de 
establecer una conexión con ataques in actu».

no, no puedo estar de acuerdo. las fórmulas amplias justifican y aclaran 
que el uso de la fuerza armada es posible (y legítimo) en determinadas condi-
ciones pero no obvian sin más la necesidad (porque el derecho internacional 
así lo exige) de que ese uso esté directamente conectado con la imposición de 
la zona de prohibición de vuelo establecida, la eliminación de un ataque in 
actu contra la población civil o con la existencia, al menos, de una amenaza de 

40 Vid. supra nota 9.
41 «r.M.de r. (Bruselas, 22/06/2011): «la otan justifica los ataques», pp. 1-2 (p. 1) (http://

www.elpais.com) (consultada el 22/06/2011).
42 Vid. al respecto aKande, d., «What does united nations security council resolution 1973 

permit?», http://www.ejiltalk.org (entrada de 16 de julio de 2011). con citas de ph. sands, M. 
shaw y r. piotrowicz.

http://www.elpais.com
http://www.elpais.com
http://www.ejiltalk.org
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ataque real, tangible y próxima (inminente si utilizamos la dicotomía empleada 
por el del secretario General en su informe a la cumbre del Milenio: reacción 
armada contra amenazas de ataque armado «inminente» sí, pero no cuando la 
amenaza sea solo «latente»).

16. la última ocurrencia para intentar explicar por qué la coalición se 
salta a la torera el principio que prohíbe la intervención en un conflicto ar-
mado interno y, de paso, estirar la autorización que dio el consejo de seguri-
dad hasta límites inaceptables a fin de intentar justificar su conducta, sin que 
(sorprendentemente desde las orillas de la buena fe y la lógica) el consejo de 
seguridad haya dicho ni «mu», la tuvo, en una por lo demás brillante inter-
vención, el representante de los países Bajos ante dicho órgano con ocasión 
del debate abierto que el 10 de mayo de 2011 el presidente del consejo auto-
rizó sobre «la protección de los civiles en los conflictos armados» 43.

para el sr. schaper, responsabilidad de proteger y protección de los civiles son 
principios distintos («tienen origen distinto, los que los aplican no siempre 
parecen ser conscientes de ello», dijo):

–  el primero, afirmó, «se centra en cuatro crímenes concretos, a saber, el 
genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y los crímenes 
de lesa humanidad, ya sea que se cometan en los conflictos o en otras 
situaciones».

–  el segundo, «tiene un alcance más amplio ya que su objetivo es prote-
ger la seguridad general, la dignidad y la integridad de todos los seres 
humanos, mientras que, al mismo tiempo, se centra particularmente en 
situaciones de conflicto».

Y el representante neerlandés reconoce que:

«en libia, la aplicación de las resoluciones 1970 (2011) y 1973 (2011) por 
la coalición tuvo como resultado la protección de los civiles (...) en Benghazi 
y en otras ciudades del país» 44.

puedo entender (pues las operaciones para el Mantenimiento de la paz 
decididas por el consejo de seguridad en los último años revelan 45 la gran 

43 s/pv.6531, martes 10 de mayo de 2011, a las 10 horas, pp. 1-40; s/pv.6531 (resumption 1), 
martes 10 de mayo de 2011, a las 15 horas, pp. 1-34.

44 s/pv.6531 (resumption 1), pp. 26-27.
45 Vid. GutiÉrreZ espada, c., «planteamiento de los problemas centrales que la práctica revela 

en la gestión armada de situaciones de conflicto armado epilogal o post-conflicto», en W. Brito 
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preocupación de este por la protección de la población civil en las situaciones 
de conflicto armado o de post-conflicto, habiéndose destacado incluso dicha 
protección como uno de los objetivos prioritarios de tales operaciones) 46 que 
se valore la creciente importancia creciente de este idea en las relaciones in-
ternacionales contemporáneas. pero concluir sin más de esta reflexión que 
ha nacido un concepto, como el de la responsabilidad de proteger y distinto 
de él, que autoriza a la comunidad internacional a intervenir precisamente 
en situaciones de conflicto armado interno, fuera o más allá de los supuestos 
concretos a los que se refiere la mencionada responsabilidad de proteger, es ir, 
en mi opinión, demasiado lejos y demasiado deprisa. Máxime cuando, como 
ha ocurrido con la resolución 1973 (2011), se autorizan en el cumplimiento de 
dicho deber «todas las medida necesarias» (...).

como el profesor Bermejo García apunta, en su contribución en esta mis-
ma sección del anuario, el derecho de los conflictos armados (normativa jurí-
dica aplicable cuando este aparece o estalla) cuenta ya con normas que obligan a 
las partes a proteger a los civiles, estableciendo incluso las pertinentes medidas 
sancionadoras. personalmente, no me parece que hoy pueda afirmarse con esa 
naturalidad que deja traslucir el representante de los países Bajos que la co-
munidad internacional esté sin más legitimada por el principio de protección de la 
población civil (más laxo que el de la responsabilidad de proteger) para intervenir 
incluso (no exclusivamente, pero incluso) con la fuerza armada cuando en un 
conflicto armado interno uno de los bandos no respeta los derechos de aquella.

3. ¿eL fin, pues, justifica Los medios en eL derecho internacionaL 
contemporáneo? (o acaso La justificación deL irredento 

ideaLismo onusiano soBre La prohiBición deL uso de La fuerza)

17. la abusiva utilización en la práctica de la autorización del uso de la 
fuerza concedida por la resolución 1973 (2011) a la coalición, parece trans-

y J. pueyo Losa (dirs.), Mª.a. VaLe pereira y Mª.t. ponte iGLesias (coords.), Conflictos arma-
dos, gestión posconflicto y reconstrucción (I Encuentro Luso-Español de profesores de Derecho Internacional 
Públicoy Relaciones Internacionales, Braga, 18 y 19 de febrero de 2011), andavira editorial, santiago 
de compostela, 2011, pp. 265-293 (pp. 288-289, parágrafo 12).

46 en mi opinión es esta idea la que quieren expresar algun os otros de quienes intervinieron en 
el debate abierto autorizados por el consejo de seguridad. como el sr. errácuriz (chile), el 
sr. Müftüoglu (turquía) o el sr. Mayr-harting (s/pv.6531 [resumption 1], pp. 10, 14-15 y 19 
respectivamente).
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mitirnos un mensaje odioso. ciertamente, yo no podré negar la afirmación de 
que el régimen del coronel Muammar al-Qadhafi no se regía por el principio 
democrático, aunque si vamos a estas sutilezas ya me dirás tú, lector amigo, cuál 
de los muchos estados existentes, en África, asia, américa (¿y podemos excluir 
a europa de la cita?) se atreverá a tirar la primera piedra (...) (¿acaso el sátrapa 
de siria...?). sí, aceptemos que el régimen de libia no era democrático y que la 
democracia es la menos mala de las formas de Gobierno que en este universo 
Mundo puedan existir. Y, sin embargo, ¿permite el derecho internacional, a 
fin de conseguir un régimen democrático, que derribemos, manu militari si es 
preciso, al anterior? porque eso es lo que se ha hecho, hasta ahí se ha llegado.

¿el Fin justifica los Medios? a lomos, formalmente, de «la responsabili-
dad de proteger» hemos intervenido en una guerra civil en apoyo del bando 
que nos parecía «bueno» para derrocar al «malo». occidente, el civilizado y 
cristiano occidente, ha intervenido así. ¿se lo agradecerá el nuevo régimen 
libio?

18. no pocas veces he criticado a quienes, desde lo que me parecía un 
inmovilismo dogmático, se aferraban en negar toda evolución posible de la 
norma que prohíbe el uso de la fuerza en las relaciones internacionales. Y he 
preguntado más de una vez a los aferrados a ese idealismo onusiano de que 
todo uso de la fuerza, todo, está prohibido salvo en estricta y genuina legítima 
defensa: ¿no será mejor regular las posibles nuevas excepciones que negarlo 
todo, siempre, por principios y de raíz?.

hoy, después de ver con esperanza como, a los seis años de su puesta de 
largo, se ha permitido el baile al concepto de responsabilidad de proteger y 
de considerar atónito después qué hacían con él los bailarines, ya no se si es 
prudente echar en cara nada a los irredentos defensores de la prohibición y su 
contumaz actitud de «sostenella y no enmendalla». Más aún, empiezo a dudar 
de si acaso no convenga irse preguntando si los sabios eran ellos y veían el 
futuro (...).

19. ¡derecho internacional!, ¡ay! en una encrucijada te dejaron quienes 
invadieron irak (2003), en una encrucijada te han dejado quienes apoyan la 
secesión unilateral de Kosovo (2008), y en una terrible encrucijada han vuelto 
a dejarte los que han intervenido en la guerra civil libia (2011).

¿nos desgarraremos las vestiduras entonces cuando los que un día se 
llamaron «estados gamberro» o «estados hampones» (rogue States), entre los 
que probablemente los autores del calificativo incluirían hoy amén de a corea 
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del norte y a irán a la república Bolivariana de venezuela, cantan las cuarenta 
a esta civilización occidental y cristiana nuestra?

pero hay más culpables sin duda. el consejo de seguridad que ha «visto» 
cómo se llevaba a la práctica lo que él autorizó ha permanecido impertérrito, 
como los tres monos del cuento, ciego, sordo, mudo (...). Y esto en el mejor de 
los casos, pues ya me dirás tú, amigo que me lees, como puede interpretarse el 
hecho de que el consejo adopte su resolución 2009 (2011), el 16 de septiem-
bre, en la que entre otras cosas decide establecer una Misión de apoyo de las 
naciones unidas en libia (unsMil), sin un comentario sobre lo ocurrido 
con la aplicación práctica de la resolución 1973 (2011) o lo que es peor, porque 
no sabe uno bien si se trata de mero disimulo o cínico sarcasmo, que lo haga 
afirmando que:

«Toma nota de los acontecimientos en libia, acoge con beneplácito la mejora 
de la situación en ese país y aguarda con interés que reine la estabilidad en 
libia» 47.

la resolución para más inri fue adoptada por unanimidad. una una-
nimidad forzada sin duda, dada la situación de libia y el propósito de la re-
solución 2009 (2011). en las intervenciones de china y de rusia se ve per-
fectamente lo que digo. el representante de este último país, el sr. churkin, 
explicó su voto no sin recordar que:

«lamentablemente, no se respetó el mandato del consejo en cuanto a la 
realización de la operación en libia, lo que resultó en ataques aéreos que 
también afectaron a centros civiles y mataron a civiles» 48.

20. ¿Y el futuro de libia? pues no puede adivinarse con facilidad. ¿se 
impondrá el principio democrático finalmente, lo que a la postre se pretendía 
con la intervención?

tenemos datos claros, de los que uno al menos no es tranquilizador: el 
primer ministro turco visitó el país hace poco y fue recibido con palmas y ra-
mas de olivo; los nuevas autoridades en libia ya han anunciado que harán de 
la Sharia (ley islámica) su regla de vida y su ordenamiento jurídico (...).

47 s/res/2009 (2011), 16v de septiembre, párrafo 1 (debo confesar la sensación [mala, triste] que 
la cursiva del párrafo [que figura en el original] me causa). 

48 s/pv.6620, viernes 16 de septiembre de 2011, pp. 1-9 (p. 3).
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